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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001751-01
Proposición No de Ley presentada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, para instar a la 
Junta a apoyar a la empresa IDB, a los trabajadores y a proveedores para el mantenimiento de 
la empresa después del incendio instando al Gobierno a colaborar en dicha finalidad, para su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de noviembre de 2017, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001746 a PNL/001772.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José Sarrión Andaluz, Procurador de Izquierda Unida-Equo de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda.

ANTECEDENTES

En la madrugada del 5 de noviembre de 2017, un incendio destruía la empresa 
Ornua Ingredientes España propiedad de IDB (Irish Dairy Board), dedicada a la 
producción de mozzarella, en el Polígono de Vicolozano, Ávila. La empresa cuenta con 
110 personas fijas en plantilla y 10 eventuales. Dicha empresa suministra los productos 
lácteos a Telepizza.

Esta situación requiere del mayor compromiso y apoyo de las instituciones como 
se ha hecho en otras ocasiones similares. Es conveniente recordar que el pasado 
21 de mayo de 2016 el fuego destruía la empresa Embutidos Rodríguez en León, 14 de 
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noviembre de 2016 un incendio arrasaba con la empresa del sector de impresión y artes 
gráficas Macrolibro, S. L., en Valladolid y en el 16 de noviembre de 2014, el fuego también 
devoraba la planta de Campofrío de Burgos.

Cabe destacar que la provincia de Ávila cuenta con 12.479 personas desempleadas, 
de las que solo el 40 % cobra algún tipo de ayuda a fin de mes.

Resulta necesario que las Cortes de Castilla León muestren su apoyo a la empresa 
Ornua Ingredientes España propiedad de IDB (Irish Dairy Board) situada en Ávila, como 
se ha realizado con otros casos similares.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1. Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

a) A apoyar a la empresa IDB con todos los medios necesarios, administrativos, 
técnicos, económicos y financieros, para facilitar a la empresa el mantenimiento 
al máximo posible de su capacidad productiva en Ávila y la recuperación de su 
plena actividad al mismo nivel que antes del incendio, en el menor tiempo posible, 
mediante la construcción de la nueva planta anunciada en Ávila.

b) A apoyar a los trabajadores y trabajadoras para que, mientras se recupera 
la actividad normal de la empresa, el impacto de esta crisis sobre su situación 
económica, personal y familiar sea el menor posible.

c) A buscar fórmulas de apoyo a los y las proveedores/as de materias primas y 
auxiliares radicados/as en Castilla y León hasta que se recupere la actividad.

d) A pedir al Gobierno de España que, en colaboración con la Junta de Castilla 
y León, adopte igualmente lo antes posible, en su ámbito competencial, todas las 
medidas que puedan facilitar la recuperación de la plena actividad industrial de la 
empresa en Castilla y León y las que coadyuven a mitigar el impacto de esta crisis 
sobre la situación de los trabajadores y trabajadoras.

En Valladolid, a 6 de noviembre de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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